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Medio Ambiente busca recuperar Lago Vichuquén: Ministra Toledo

inicia proceso para avanzar en su descontaminación
La ministra del Me-

dio Ambiente, Francis-
ca Toledo, dio un paso
fundamental para la
recuperación del Lago
Vichuquén, en la Re-
gión del Maule, que ha
enfrentado una impor-
tante crisis ambiental
y sanitaria producto de
la contaminación de
sus aguas. Se trata del
inicio de la elabora-
ción del anteproyecto
de normas secundarias
de calidad ambiental
para este ecosistema,
que permitirá mejorar
la calidad de sus aguas
y protegerlo para quie-
nes viven y visitan la
zona.

La secretaria de Es-
tado luego de firmar

La secretaria de Estado
firmó la resolución para

comenzar la elaboración de una
norma que establecerá límites a

distintas sustancias que hoy
afectan la calidad del agua,

como el exceso de nutrientes.

la resolución que da
inicio oficial a la crea-
ción de la norma, afir-
mó que "dada la críti-
ca situación del Lago
Vichuquén decidimos
agilizar el inicio de la
creación de esta norma
y trabajaremos para
concretarla lo antes
posible. Tras esto, de-
sarrollaremos un plan
de descontaminación.
Este proceso es un
paso importante para

recuperar sus aguas y
cuidar su biodiversi-
dad, pero también para
mejorar la calidad de
vida de las comunida-
des".

Para avanzar en
este objetivo, la nor-
ma establecerá límites
a distintas sustancias
que hoy afectan la ca-
lidad del agua, como el
exceso de nutrientes.
Este proceso abarcará
todo el sistema lacus-

tre, incluyendo el lago
Vichuquén, la laguna
Lorca y el estero Llico,
con el fin de enfrentar
de manera integral esta
problemática y avan-
zar hacia una solución
definitiva.

Este trabajo se apo-
ya en estudios cien-
tificos y monitoreos
que han evidenciado

la necesidad de actuar
con mayor fuerza para
proteger el lago. A par-
tir de ahora, se comen-
zará a construir una
propuesta que también
considerará la opi-
nión de la ciudadanía,
abriendo espacios para
que vecinos, organiza-
ciones y distintos acto-
res puedan aportar con
su experiencia y cono-
cimiento del territorio.

Tras contar con una
norma de calidad para
el Lago Vichuquén se
podrá elaborar un plan
de descontaminación
ambiental, instrumento
que establecerá medi-
das y acciones especí-
ficas con la finalidad
de recuperar este eco-

sistema y sus especies.
La ministra Francis-

ca Toledo añadió que
recuperar el lago no
solo es una tarea am-
biental, "también es
una oportunidad para
fortalecer el turismo,
las actividades recrea-

tivas y la identidad
local. Un entorno más
sano beneficia directa-
mente a las personas y
ayuda a proyectar un
desarrollo más sosteni-
ble para la comunidad
de Vichuquén y sus al-
rededores".

R-
ula de

O

O
º

REMATE
Primer Juzgado de Letras Linares, en recinto del tribunal el 08 de

abril de 2026 a las 10:00 horas, se rematará a la aval y codeudora so-
lidaria doña PAULINA ANDREA ARAYA AGUILAR, quien es dueña
del sitio número 8 del Proyecto Habitacional denominado San Manuel,
ubicado en la comuna de Linares de una superficie de 5.188 metros
cuadrados y deslinda: NORTE, en 69 metros con Guillermo Letelier
Donoso, separado por canal de regadío; SUR, en 82 metros con sitio
número 9; ORIENTE, en 55,50 metros con resto del lote número 2 de
propiedad de la vendedora; y PONIENTE, en 54 metros primero y en
7 metros con lote número 7 y en 25,50 metros con lote número 12. La
propiedad se encuentra inscrita a fojas 2710 vta. Nº 4419 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Linares del
año 2009. Rol de Avalúo de la Propiedad Nº 891-8 de la comuna de
Linares. Mínimo posturas $232.189.946; pagaderos contados dentro de
cinco días hábiles siguiente a la subasta. Los postores interesados en
participar de la subasta deberán constituir garantía suficiente equiva-
lente al 10% del monto fijado como mínimo para la subasta esto es, la
suma de $23.218.995, a través de vale vista Banco Estado. Por ahora,
no se aceptará forma de constituir garantía distinta de la señalada pre-
cedentemente. El remate se llevará a cabo de manera presencial en las
dependencias del Tribunal, ubicado en calle Sotomayor Nº 461, primer
piso, Linares. Demás antecedentes y bases causa rol Nº C-1604-2018
caratulada "BANCO SANTANDER CHILE CON AGRICOLA Y CO-
MERCIAL AGROVITAE LTDA.".
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En los autos seguidos ante el Primer Juzgado de Letras de Li-

nares, en causa Rol: V-130-2024, sobre posesión efectiva testada,
caratulada "MARCHANT CON GUTIÉRREZ", se ha ordenado
publicar y realizar las inscripciones correspondientes, conforme
lo establece sentencia definitiva de fecha 28 de abril de 2025, que
ordenó, y dictaminó .: Que SE CONCEDE la posesión efectiva de
la herencia testada, quedada al fallecimiento de doña ANA ROSA
GUTIÉRREZ BRAVO, cédula de identidad Nº4.051.972-6, falle-
cida con fecha 14 de septiembre de 2020, cuyo último domicilio
fue en Población Progreso, calle Las Chilcas Nº1128, de Linares,
en favor de sus hijos ANITA MARIA MOLINA GUTIERREZ, CI.
Nº10.944.681-5, DANIEL BENJAMIN MOLINA GUTIERREZ
CI. Nº9.939.188-K, LUIS RUBEN DARIO MOLINA GUTIE-
RREZ CI. Nº9.827.856-7, MARTA BEATRIZ MOLINA GUTIE-
RREZ CI. Nº10.320.068-7 y PATRICIA ELIZABETH MOLINA
GUTIERREZ CI. Nº7.444.320-6, en su calidad de herederos tes-
tamentarios, de conformidad al testamento abierto de fecha 17 de
octubre de 2018, Repertorio 2147-2018 de la Notaría de Constitu-
ción de don Álvaro Mera Correa; todos los herederos anteriormente
individualizados representados por el cesionario de sus derechos
hereditarios don ANDRÉS ALEJANDRO MARCHANT VERGA-
RA, C.I. 8.777.610-7, por haber adquirido sus derechos hereditarios
mediante escrituras de cesiones de fecha 01 de febrero de 2022,
Repertorio Nº198-2022 y de fecha 07 de marzo de 2024, Repertorio
384-2024, ambas de la Notaría de Constitución de don Álvaro Mera
Correa; con beneficio de inventario.
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